
 

 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

j10famedcendoj.ramajudicial.gov.co  

   Medellín, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO No. 2012-00923 

 

Procede el despacho mediante el presente proveído resolver la solicitud de devolución de 

los títulos por un saldo total de $4.405.262 elevada por el demandado JOAQUIN ZAPATA 

MALAVER, previo el siguiente recuento procesal: 

 

Por auto de fecha 27 de marzo de 2019 se dio por terminado el proceso por pago total de 

la obligación ejecutada, declarando al demandado JOAQUIN ZAPATA MALAVER a paz y 

salvo por todo concepto alimentario con la parte demandante AIDÉ NANCY RESTREPO 

HERNANDEZ  hasta el mes de marzo de 2019, y de conformidad con lo estipulado en el 

artículo 129 del Código de la Infancia y la Adolescencia, se dispuso mantener la medida 

cautelar de embargo por los dos años siguientes y por el monto de la cuota alimentaria, 

hasta tanto el demandado no prestará caución. 

 

Para dar cumplimiento a la anterior orden, se expidió oficio No. 240 de fecha 27 de marzo 

de 2019 en el que le comunicó al pagador de CEDIMED S.A. que la mencionada medida 

regiría por los dos años calendario siguientes, es decir hasta el mes de marzo de 2021, por 

lo que se autorizaba su levantamiento de manera unilateral una vez expirado el citado 

periodo de tiempo sin necesidad de otro oficio que lo ordene.    

 

Relación de títulos reclamados por el demandado y pagados a la demandante: 

 

NUMERO TITULO 
FECHA 

CONSTITUCIÓN 
FECHA 
PAGO 

VALOR 
PAGADOS Y 
COBRADOS 

POR 

 413230003683653 05/04/2021 21/04/2021 $ 496.224,00  Demandante 

 413230003698785 05/05/2021 11/05/2021 $ 496.224,00 Demandante 

 413230003711389 01/06/2021 04/06/2021 $ 496.224,00 Demandante 

 413230003727162 06/07/2021 09/07/2021 $ 694.903,00 Demandante 

 413230003727187 06/07/2021 09/07/2021 $ 175.426,00 Demandante 

 413230003747100 13/08/2021 18/08/2021 $ 463.876,00 Demandante 

 413230003756815 02/09/2021 20/09/2021 $ 463.874,00 Demandante 

 413230003773405 06/10/2021 08/10/2021 $ 463.874,00 Demandante 

 413230003786086 02/11/2023 19/11/2021 $ 654.637,00 Demandante 
   TOTAL $ 4.405.262,00   

 



 

En el anterior recuadro se puede evidenciar que con los títulos pagados demás a la parte 

demandante después de haberse cumplido el termino de los años a marzo de 2021, se 

cancelaron las cuotas alimentarias generadas por los meses de abril, mayo, junio, julio + 

vestuario, agosto, septiembre, octubre y noviembre de 2021, púes así lo discierne el 

despacho, ya que el pagador del demandado no dio cumplimiento a lo ordenado en oficio 

No. 240 de fecha 27 de marzo de 2019, en lo concerniente a levantar la medida de embargo 

una vez expirado el tiempo señalado en el mismo; como tampoco, la parte demandada 

aportó constancia alguna sobre el pago de esas cuotas causadas, por lo que si a bien lo 

considera, la parte que hoy reclama dicha devolución podrá compensar dichos pagos con 

la demandante si es que se generó un doble pago por las cuotas alimentarias generadas 

entre los meses de abril a noviembre de 2021 y el vestuario generado en el mes de julio de 

2021, lo cual de ocurrir así, no será dentro de este proceso ya que el mismo se encuentra 

legalmente terminado. Adicionalmente, la ley consagra proceso judicial para el cobro de las 

cuotas alimentarias pagadas. 

 

Se pone en conocimiento de la parte interesada el consolidado de títulos que se anexa al 

expediente.  

NOTIFIQUESE

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
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